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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, ante usted el proceso de la referencia con 

solicitud por parte del Juzgado Décimo Civil Municipal de remisión del expediente 

con destino al proceso de insolvencia de persona natural no comerciante apertura 

de liquidación patrimonial, adelantado por MARTHA ELENA SAWADES 

RODRÍGUEZ. Sírvase proveer.  

Cartagena D. T. y C., 06 de septiembre de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., seis (06) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y tal como se observa en el oficio anexo 

al expediente, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Cartagena mediante auto de 

fecha 12 de abril de 2022, ordenó la remisión del expediente del proceso 

13001310300220190017300, en aras de hacer efectivas las garantías instituidas en 

la ley para el régimen de insolvencia”, de conformidad con el artículo 564 numeral 

4º del Código General del proceso. Por lo que por ser procedente la solicitud, el 

Despacho remitirá el expediente original y la respectiva copia digital. 

 

Así las cosas, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

DE INDIAS 

 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: REMITASE el expediente original y la respectiva copia digital 

al Juzgado Décimo Civil Municipal de Cartagena, para que sea incorporado al 

trámite y sea considerado el crédito. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

JUEZ 
 
Mg 
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